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Identificación del Gabinete de Evaluación Institucional 
 

El Gabinete de Evaluación Institucional (GEI) tiene como objetivo facilitar los procesos 

de mejora de la calidad en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC). 

Para ello, desarrolla las herramientas necesarias para implementar sistemas de 

calidad, sistemas de evaluación y seguimiento y medios para la mejora y la 

excelencia. Asimismo, informa a la comunidad universitaria sobre la calidad de la 

institución potenciando que se instaure una cultura de calidad. 

Enlace a la web: 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-gab 

 

Información de contacto 
 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Sede Institucional, planta baja 

C/Juan de Quesada, nº 30 

Las Palmas de Gran Canaria - 35001 

España 

Tlf.: (+34) 928 458 010 

Fax: (+34) 928 451 022 

E-mail: svc@ulpgc.es 

Horario de atención al usuario/a: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00. 

 

 

 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-gab
mailto:svc@ulpgc.es
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Fecha de entrada en vigor y período de vigencia 
 

La presente carta de servicios ha sido elaborada por las personas que componen el 

Gabinete de Evaluación Institucional y su contenido ha sido revisado y ratificado por 

la Vicerrectora con competencias en materia de calidad como responsable funcional 

en julio de 2017 y por la Gerente de la ULPGC como responsable orgánico en octubre 

de 2017. 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria aprobó 

definitivamente esta carta de servicios el 24 de octubre de 2017, que mantiene una 

vigencia de tres años, y fue publicada en el Boletín Oficial de la ULPGC (BOULPGC) 

de 3 de noviembre de 2017. 

Enlace al BOULPGC: 

https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_20

17_3_de_noviembre_2.pdf 

 

El cumplimiento de los compromisos asumidos en este documento se revisa 

periódicamente a través del seguimiento de los indicadores establecidos, tal y como 

se detalla en el apartado “Indicadores para el seguimiento de los compromisos” y a 

través del análisis de las quejas, sugerencias y felicitaciones recibidas. 

 

https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_2017_3_de_noviembre_2.pdf
https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_2017_3_de_noviembre_2.pdf
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Misión del Gabinete de Evaluación Institucional 
 

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria es una institución pública 

comprometida con la calidad y la eficiencia del servicio que presta a la sociedad, con 

la mejora continua, el desarrollo sostenible y la aportación de valor en un contexto 

global donde quiere ser referente. El artículo 3-a de sus Estatutos establece: “la 

misión de la ULPGC se centra en el desarrollo de las actividades de la docencia, la 

investigación, la transferencia del conocimiento y el compromiso social. Por ello, la 

ULPGC se compromete a difundir el conocimiento a través de una docencia de 

calidad, adecuada a los objetivos específicos de las diversas titulaciones, con 

contenidos que respondan tanto al desarrollo del conocimiento como a las demandas 

de la sociedad”. 

Enlace a los Estatutos de la ULPGC: 

https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7121/7121558/estatutos_ulpgc_texto_

final_con_modificaciones_del_gobierno_de_canarias_del_boc_18_noviembre_2016.p

df 

 

En el artículo 4 de los mencionados Estatutos, se establecen los objetivos generales 

que guían la actuación y el desarrollo de la ULPGC, entre los que se encuentran:   

• Mejorar la eficacia y la calidad de la labor docente e investigadora, así como la 

de todos los servicios que presta. 

• Establecer planes de evaluación institucional que le permitan verificar el 

cumplimiento de los objetivos derivados de su misión y, en su caso, poner en 

marcha mecanismos correctores que permitan mejorar sus actividades. 

 

El cumplimiento de la misión y de los objetivos generales de la ULPGC está 

fundamentado en el compromiso de la ULPGC con la excelencia, la calidad, el 

compromiso ético y la gestión transparente en todas las actividades relacionadas con 

https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7121/7121558/estatutos_ulpgc_texto_final_con_modificaciones_del_gobierno_de_canarias_del_boc_18_noviembre_2016.pdf
https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7121/7121558/estatutos_ulpgc_texto_final_con_modificaciones_del_gobierno_de_canarias_del_boc_18_noviembre_2016.pdf
https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7121/7121558/estatutos_ulpgc_texto_final_con_modificaciones_del_gobierno_de_canarias_del_boc_18_noviembre_2016.pdf
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la docencia, la investigación, la transferencia del conocimiento, el compromiso social 

y la prestación de servicios (artículo 5-b). 

 

La misión del Gabinete de Evaluación Institucional es facilitar el desarrollo de la 

política de calidad de la universidad, diseñando las herramientas necesarias para 

implementar sistemas de calidad, sistemas de evaluación y seguimiento y medios 

para la mejora y excelencia. Asimismo, informa a la comunidad universitaria sobre la 

calidad de la institución fomentando la cultura de la calidad entre los grupos de 

interés, contribuyendo a la adecuada rendición de cuentas a la institución y a la 

sociedad y contribuyendo también al desarrollo social y responsable de la 

universidad. 

 

Desplegamos nuestra misión en los siguientes objetivos generales: 

• Promover una cultura de la calidad en el entorno universitario, con la 

implicación de todos los grupos de interés. 

• Proporcionar información, asesoramiento, formación y apoyo en todos los 

temas relacionados con la gestión de la calidad. 

• Apoyar en las actividades de evaluación-certificación-acreditación y su 

seguimiento y en la elaboración e implantación de planes de mejora. 

• Difundir las actuaciones participando en los diferentes foros de referencia y en 

el intercambio de buenas prácticas de trabajo. 

• Ser un servicio modelo, en todo lo relacionado con la gestión de la calidad, que 

sirva al resto de servicios universitarios como referencia. 
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Visión del Gabinete de Evaluación Institucional 
 

Pretendemos lograr la excelencia en el ámbito de la gestión de la calidad de la labor 

docente del profesorado de la ULPGC, de los programas formativos impartidos así 

como la de todos los servicios que presta la universidad mediante la implicación de 

todos los grupos de interés, el trabajo en equipo, las alianzas con otras unidades, 

universidades y organizaciones, el contacto directo con los miembros de la 

comunidad universitaria y a través de la información y de la formación propia y de las 

personas usuarias que la soliciten. 

 

 

Valores del Gabinete de Evaluación Institucional 
 

La misión y la visión de la ULPGC se concretan en los siguientes valores 

fundamentales: 

• La eficiencia y el compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad que 

la financia y sostiene. 

• La búsqueda de la excelencia en la docencia, la investigación, la gestión 

institucional y la prestación de servicios. 

• La contribución al desarrollo económico, social y cultural de Canarias. 

• La transparencia en la gestión y la rendición de cuentas. 

• La participación activa de todas las personas que componen la comunidad 

universitaria. 

• La mejora de la calidad ambiental y el desarrollo sostenible en Canarias. 

• El impulso de la Sociedad de la Información y del Conocimiento en su entorno 

geográfico y cultural. 
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• El impulso a las relaciones internacionales y el desarrollo de la vocación 

tricontinental. La apuesta por la innovación docente y el aprendizaje a lo largo 

de la vida. 

• La defensa de la equidad y la igualdad de oportunidades, el respeto de las 

ideas en libertad, la convivencia intercultural y la justicia social. 

• El fomento de la solidaridad y la cooperación entre los pueblos, con especial 

atención al desarrollo, la defensa de los valores sociales y la presencia activa 

en los foros sociales, culturales, etc. 

 

Los valores del Gabinete de Evaluación Institucional están alineados con los 

valores de la ULPGC: 

 

• Compromiso con la calidad: La búsqueda de la excelencia en la docencia, la 

gestión institucional y la prestación de servicios con el fin de mejorar y 

garantizar la calidad de las actividades externas e internas de la ULPGC 

cumpliendo el compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad que la 

financia y sostiene. 

• Orientación a los grupos de interés: La participación activa de todas las 

personas que componen la comunidad universitaria apostando por conseguir la 

máxima satisfacción en los grupos de interés (usuarios/as, personal de la 

unidad, personal docente e investigador, directores/as de centros y 

departamentos, comisiones de calidad, etc.). 

• Legalidad y seguridad jurídica: Manteniendo actualizadas las normativas de 

referencia. 

• Responsabilidad social: Integrando voluntariamente en la gestión y actuación 

diaria las preocupaciones por la mejora de la calidad ambiental y el desarrollo 

sostenible, con especial atención a la defensa de los valores sociales. 

• Independencia: colaborando con nuestros/as usuarios/as teniendo en cuenta 

la política definida por el Equipo de Gobierno de la Universidad. 
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• Respeto: respetando los valores humanos, la defensa de la equidad y la 

igualdad. La amabilidad, igualdad de trato, confianza, diálogo y compañerismo 

son nuestras directrices en el trato con las personas usuarias, compañeros/as 

y agentes con los que nos relacionamos. 

• Competencia, profesionalidad e innovación: Dar respuesta a las personas 

usuarias con la máxima eficacia, revisando y adaptando nuestros modelos de 

acuerdo con las actualizaciones de los órganos administrativos regionales o 

estatales y las directrices de los protocolos de las agencias. 

• Eficiencia: Ser referente en la gestión de nuestros procesos aprovechando los 

recursos disponibles. 

• Transparencia: La transparencia en la gestión que realizamos poniendo a 

disposición de todos los grupos de interés, nuestros resultados en una web 

específicamente diseñada para la difusión de todo lo relacionado con la gestión 

de la calidad en la ULPGC (http://www.calidad.ulpgc.es/). 

 

http://www.calidad.ulpgc.es/


 
  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRA 
  Vicerrectorado de Calidad 

 
 

10 
 

 

Definición de cartas de servicio 
 

El artículo 8 del R.D. 951/2005, de 29 de julio (B.O.E. 3-9-2005), por el que se 

establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración del 

Estado, define las cartas de servicios como “documentos que constituyen un 

instrumento a través del cual los órganos, organismos y entidades informan a los/as 

ciudadanos/as y personas usuarias sobre los servicios que tienen encomendados, 

sobre los derechos que les asisten en relación con aquéllos y sobre los compromisos 

de calidad de su prestación.” 

 

El documento “Marco común sobre las cartas de servicios en las administraciones 

públicas españolas”, aprobado por la Red Interadministrativa de Calidad en los 

Servicios Públicos en la reunión celebrada el 25 de noviembre de 2014, en su edición 

de 2015 (http://www.aeval.es/comun/pdf/calidad/guias/Marco_Comun_CS.pdf), señala 

las cartas de servicios como el “compromiso de calidad con la ciudadanía en la 

prestación de los servicios y que facilitan la mejora interna”. 

 

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) tiene que estar a la altura 

de las expectativas ciudadanas a través de buenas prácticas y de la calidad del 

servicio público que presta, dotándose de herramientas que faciliten la gestión con 

criterios de eficiencia que hagan evidente un buen gobierno. Fomentar la calidad y la 

mejora en los servicios debe ser un objetivo prioritario, poniendo especial énfasis en 

la transparencia y la información a las personas usuarias, así como en su 

satisfacción. 

 

Una ciudadanía moderna, innovadora y autoexigente como la canaria reclama la 

mejora continua de los servicios y un diálogo permanente entre expectativas y 

prestaciones. Convertir la calidad y la transparencia en hábitos integrados en el 

http://www.aeval.es/comun/pdf/calidad/guias/Marco_Comun_CS.pdf
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“quehacer” diario de nuestra gestión, transformarán a la ULPGC en una universidad 

abierta a la sociedad y hacia sus propios grupos de interés.  

 

Las cartas de servicios informan sobre los servicios que tienen encomendadas las 

diferentes unidades administrativas de la ULPGC y los compromisos en su 

prestación, así como sobre los derechos que las personas usuarias tienen en relación 

con estos servicios en un ejercicio de participación y de transparencia, que les 

permite comparar lo que pueden esperar con lo que realmente reciben. Constituyen 

instrumentos de mejora continua de la calidad de los servicios prestados en cada 

unidad mediante el seguimiento del grado de cumplimiento de los compromisos 

adquiridos. 

 

 

Normativa y documentación de referencia en materia de 
calidad 
 
 
La normativa se puede consultar en la siguiente página web, donde es actualizada: 
 
http://www.webs.ulpgc.es/calidad2/index.php?option=com_content&view=article&id=1
52 
 
 
 
 

http://www.webs.ulpgc.es/calidad2/index.php?option=com_content&view=article&id=152
http://www.webs.ulpgc.es/calidad2/index.php?option=com_content&view=article&id=152
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Servicios 
 

Cualquier unidad de la ULPGC (Departamento, Centro, Instituto Universitario y 

Servicio universitario) podrá solicitar los siguientes servicios: 

1. Asesoramiento en los distintos programas de calidad llevados a cabo en el 

gabinete. 

o Mediación entre las agencias externas de calidad y los agentes internos de la 

ULPGC. 

o Revisión y propuestas a los protocolos externos de programas de calidad. 

o Desarrollo de documentos guía para la aplicación de los protocolos externos de 

programas de calidad. 

o Asesoramiento personalizado en el diseño e implantación de programas de 

calidad. 

o Asesoramiento en el diseño, aplicación e interpretación de resultados de 

estudios de medición de la percepción para conocer necesidades y 

expectativas o de satisfacción de los diferentes grupos de interés (elaboración 

de cuestionarios, procesamiento de la información, confección de informes) a 

demanda de los miembros de la comunidad universitaria. 

o Diseño e implantación de los Sistemas de Garantía de Calidad 

- Desarrollo de documentos guía para el diseño e implantación de los 

Sistemas de Garantía de Calidad. 

- Desarrollo de sesiones formativas para el diseño e implantación de los 

Sistemas de Garantía de Calidad. 

- Asesoramiento personalizado a los responsables de calidad para el diseño 

e implantación de los Sistemas de Garantía de Calidad. 

- Revisión de documentación de los centros referida al diseño e implantación 

de los Sistemas de Garantía de Calidad.  

o Programa DOCENTIA para la evaluación de la calidad de la actividad docente. 

- Gestión del proceso de análisis y mejora de la evaluación de la calidad 

docente del profesorado. 
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- Información al profesorado y ayuda personaliza. 

- Resolución de incidencias. 

- Envío de documentación personalizada. 

o Apoyo Técnico en la elaboración y aplicación de herramientas para el 

desarrollo de Programas de Calidad. 

- Diseño, seguimiento y actualización de un espacio virtual de trabajo para la 

gestión de las evidencias solicitadas por las agencias en los procesos de 

evaluación de títulos y de SGC. 

- Diseño, seguimiento y actualización de un espacio virtual de trabajo para la 

gestión de calidad de los centros.  

 

2. Medición de la percepción de los grupos de interés implicados en el desarrollo de 

las enseñanzas (estudiantes, PDI, PAS y egresados). 

o Diseño de los estudios de satisfacción institucionales del PDI, PAS, estudiantes 

y egresados.  

o Difusión a los responsables de calidad de la aplicación de los estudios de los 

diferentes estudios de satisfacción. 

o Análisis de los datos de participación y de satisfacción. 

o Difusión de los resultados de datos de participación y satisfacción a los grupos 

de interés. 

 

3. Realización de sesiones formativas e informativas dirigidas a todos los grupos de 

interés y a los grupos de trabajo implicados en la gestión de la calidad. 

o Formación de los becarios que aplican las encuestas de satisfacción con la 

docencia. 

o Formación de los miembros de las comisiones de Seguimiento y de Valoración 

del Programa DOCENTIA-ULPGC. 

o Formación de los Responsables de Calidad en los Centros. 

o Charlas informativas dirigidas al Personal de Administración y Servicios en los 

centros. 

o Otras charlas informativas. 
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4. Realización de auditorías internas de calidad. 

o Elaboración y difusión de la planificación de la auditoría interna.  

o Desarrollo de la auditoría interna. 

o Elaboración y difusión de informes de auditoría interna. 

 

5. Apoyo técnico a los procesos de evaluación, certificación y acreditación de centros 

docentes y de titulaciones oficiales. 

o Revisión y propuestas a los protocolos externos de evaluación de centros y 

títulos. 

o Desarrollo de documentos guía para la aplicación de los protocolos externos de 

evaluación de centros y títulos. 

o Desarrollo de sesiones formativas para la aplicación de los protocolos externos 

de evaluación de centros y títulos. 

o Preparación de documentos para la certificación de centros, así como de 

seguimiento y acreditación de títulos. 

o Asesoramiento personalizado a los grupos de interés para la certificación de 

los centros y acreditación de los títulos. 

o Elaboración de informes de alegaciones, planes de mejora e informes de 

seguimiento de la certificación de centros y acreditación de títulos. 

 

6. Medición de la satisfacción del alumnado con la actividad docente del profesorado. 

o Envío del material necesario para el proceso de encuestación. 

o Recogida y clasificación de todas las encuestas recibidas. 

o Procesamiento por lectora óptica de todas las encuestas recibidas. 

o Certificación de las encuestas por el Vicerrectorado con competencias en 

materia de calidad. 

 

7. Elaboración de informes anuales de resultados del programa DOCENTIA. 

o Elaboración del contenido del informe anual. 

o Diseño y maquetación del informe anual. 
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8. Apoyo técnico al diseño, actualización, seguimiento y certificación de cartas de 

servicios. 

 

9. Elaboración del Anuario estadístico de indicadores “ULPGC en Cifras”. 

 

10. Actualización, detección y corrección de errores en la web de títulos. 

o Actualización constante de los enlaces de la web de títulos, concernientes a los 

Grados, Másteres y Doctorados. 

o Incorporación de la información de nuevos títulos. 

 

11. Actualización de la web del GEI. 

o Incorporación y actualización de contenido nuevo. 
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Compromisos de calidad 
 

1. Obtener un resultado superior o igual a 3 en una escala de Likert de 5 en las 

encuestas de satisfacción de las personas usuarias. 

2. Publicar los resultados de percepción de los grupos de interés implicados antes del 

31 de diciembre. 

3. Sesiones formativas e informativas 

3.1 Realizar al menos 4 sesiones informativas o formativas anuales. 

3.2 Obtener un resultado superior o igual a 3 en las encuestas de satisfacción con 

la formación recibida en una escala de Likert de 5. 

4. Entregar el informe final de auditoría interna antes de 3 meses desde su 

realización. 

5. Llevar a cabo los procesos de evaluación, certificación y acreditación a los que se 

sometan los centros docentes y los títulos de la ULPGC. 

6. Publicar los resultados de la satisfacción del alumnado con la actividad docente 

antes del 31 de diciembre. 

7. Informes anuales de resultados del programa DOCENTIA 

7.1 Publicar los informes anuales de resultados del programa DOCENTIA antes del 

31 de diciembre del año de referencia. 

7. 2 Obtener un resultado superior o igual a 3 en una escala de Likert de 5 en las 

encuestas de satisfacción de las personas usuarias con el programa DOCENTIA. 

8. Revisar los informes de seguimientos de las cartas de servicios solicitados en el 

plazo de 3 meses desde su recepción. 

9. Publicar el anuario estadístico “ULPGC en cifras” antes del 31 de diciembre del año 

siguiente al de referencia. 

10. Web de títulos 

10.1 Corregir el 100% de los errores detectados en la web de títulos. 
 

10.2 Actualizar la página web de títulos al menos una vez cada 15 días. 
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11. Actualizar la web del GEI al menos una vez cada 15 días. 
 

Indicadores para el seguimiento de los compromisos 
 

1. Resultados de las encuestas de satisfacción de las personas usuarias con el 

asesoramiento recibido. 

2. Fecha de publicación de los resultados de satisfacción de los grupos de interés 

implicados (estudiantes, PDI, PAS, egresados). 

3. Sesiones formativas e informativas 

3.1 Número de sesiones formativas o informativas. 

3.2 Resultados de las encuestas de satisfacción de las personas usuarias con la 

formación recibida. 

4. Porcentaje de informes finales de auditorías internas de calidad entregadas dentro 

del plazo de 3 meses desde su realización. 

5. Apoyo técnico a los procesos de evaluación, certificación y acreditación 

5.1 Relación entre el número de centros con la certificación del diseño/ 

implantación del SGC y el número de solicitudes. 

5.2 Relación entre el número de títulos oficiales con el seguimiento realizado y el 

número de solicitudes. 

5.3 Relación entre el número de titulaciones que han renovado la acreditación y el 

número de solicitudes. 

6. Fecha de la publicación de resultados de la actividad docente. 

7. Informes anuales de resultados del programa DOCENTIA. 

7.1 Fecha de publicación de los informes anuales de resultados del programa 

DOCENTIA. 

7.2 Resultados de las encuestas de satisfacción de las personas usuarias con el 

programa DOCENTIA. 
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8. Porcentaje de informes de seguimientos revisados en el plazo de 3 meses desde 

su recepción. 

9. Fecha de Publicación del anuario estadístico “ULPGC en Cifras”. 

10. Web de títulos 

10.1 Porcentaje de errores corregidos en la web de títulos. 

10.2 Número de actualizaciones de la página web de títulos en el plazo de 15 días. 

11. Número de actualizaciones de la web del GEI en el plazo de 15 días.
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Derechos de las personas usuarias  

Las personas usuarias tienen derecho a: 

• Ser tratados con el debido respeto y consideración. 

• Conocer la identidad de las autoridades y del personal que tramita los 

procedimientos en los que sean parte. 

• Recibir información de interés general y específica en los procedimientos que 

les afecten y que se tramiten en este servicio, de manera presencial, 

telefónica, informática y telemática. 

• Recibir información real, veraz y accesible, dentro de la más estricta 

confidencialidad y de manera eficaz, rápida, directa y personalizada. 

• Derecho a la privacidad y confidencialidad de la información de carácter 

personal contenido en el GEI, así como a instar la rectificación de los datos 

inexactos o incompletos. 

• Expresar su opinión acerca del servicio y presentar alegaciones, 

reclamaciones, recursos, quejas y sugerencias en relación con los 

procedimientos en los que sea interesado. 

• Participar en la mejora continua del Gabinete, a través de los medios 

habilitados para ello (sugerencias, encuestas de satisfacción, etc.). 

• Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes. 

 

Obligaciones de las personas usuarias. 

• Cumplir las disposiciones que regulen los distintos servicios del Gabinete de 

Evaluación Institucional. 

• Colaborar con los servicios del Gabinete de Evaluación Institucional para 

mantener su correcto funcionamiento, evitando cualquier conducta que pudiera 
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menoscabar su desarrollo. A este fin, deberán guardar las normas de respeto 

básicas hacia el resto de personas usuarias y de personal del Gabinete de 

Evaluación Institucional. 

• Cuantos otros deberes se deriven de la normativa vigente. 

 

Medidas que aseguran la igualdad de género 
 

La universidad dispone de una Unidad de Igualdad y de un Observatorio de Igualdad 

de Género que tiene como finalidad la recopilación sistemática de datos sobre la 

incorporación del principio de igualdad de género en la formación, docencia, 

investigación, transferencia y gestión de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

El Plan de Igualdad de Género 2016-2019 se estructura en los 9 ejes de actuación: 1) 

políticas de igualdad de género en la ULPGC; 2) políticas de impacto social e 

institucional de la ULPGC; 3) lenguaje y comunicación; 4) representatividad de 

mujeres y hombres; 5) acceso, selección, promoción y desarrollo; 6) retribución; 7) 

acoso, actitudes sexistas y percepción de discriminación; 8) condiciones laborales; 9) 

conciliación de la vida personal, académica, laboral y familiar.  

Enlace a la Unidad de Igualdad: http://igualdad.ulpgc.es/observatorio 

Enlace al Observatorio de Igualdad: http://igualdad.ulpgc.es/observatorio 

Enlace a los planes de Igualdad: http://igualdad.ulpgc.es/planesigualdad 

Enlace al Plan de Igualdad de Género 2016-2019: http://igualdad.ulpgc.es/planulpgc 

 

Medidas que aseguran la protección medioambiental y la 
salud laboral. 
 

Será responsabilidad del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, y de sus 

integrantes según su especialidad, el diseño preventivo de los puestos de trabajo, la 

http://igualdad.ulpgc.es/observatorio
http://igualdad.ulpgc.es/observatorio
http://igualdad.ulpgc.es/planesigualdad
http://igualdad.ulpgc.es/planulpgc
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identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de 

formación de los trabajadores. Las distintas especialidades son la Seguridad en el 

Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, Higiene Industrial, Unidad de 

Protección Radiológica y Medicina del Trabajo. 

 

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales 2015-2019 tiene como finalidad 

establecer la sistematización y metodología necesarias para alcanzar la misión en la 

que se ha implicado la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC), 

orientada a la consecución de objetivos que garanticen la seguridad y salud 

ocupacional conforme a lo previsto en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, protección radiológica y el resto de legislación concordante, estableciendo 

parámetros comúnmente aceptados en las normas para la certificación de 

aseguramiento de los sistemas de seguridad y salud, calidad y medio ambiente. 

 

La Oficina de Sostenibilidad de la ULPGC tiene como finalidad principal la 

potenciación de un sistema integrado de gestión ambiental, con el objetivo de hacer 

de la Universidad un referente en la práctica de la sostenibilidad, implicándose en el 

fomento del desarrollo sostenible de Canarias, con especial énfasis en la protección 

ambiental. 

 

Enlace al servicio de Prevención de Riesgos Laborales: https://www.ulpgc.es/sprlyupr 

Enlace al Plan de Prevención de Riesgos Laborales 2015-2019: 

https://www.ulpgc.es/sprlyupr/documentacion 

 

Medidas de subsanación o compensación 
 

Las personas usuarias que no estén satisfechas con el servicio prestado por el 

Gabinete de Evaluación Institucional y que consideren que dicho servicio no responde 

a los compromisos recogidos en la carta de servicios, podrán presentar 

https://www.ulpgc.es/sprlyupr
https://www.ulpgc.es/sprlyupr/documentacion
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reclamaciones en todas las Administraciones de Edificios, así como en las Oficinas 

Centrales de Registro, en la Delegación de Lanzarote, en la Unidad de Apoyo 

Docente de Fuerteventura y en la Sede Institucional de la ULPGC o a través de la 

sede electrónica en el siguiente enlace, de acuerdo con lo establecido en Reglamento 

de 17 de octubre de 2011: 

Enlace al Reglamento de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones: 

https://www.ulpgc.es/sori/sistema-quejas-sugerencias-y-felicitaciones 

 

Una vez analizada la reclamación, si se confirmara el incumplimiento de alguno de los 

compromisos recogidos en la carta de servicios: 

• Desde el GEI se comunicará a la persona usuaria las medidas que se 

adoptarán para corregir la deficiencia identificada en el servicio. 

• La persona usuaria recibirá una atención preferente y personalizada durante la 

prestación del servicio que en su momento ha generado la deficiencia para 

garantizar la correcta prestación del mismo. 

 

Participación de las personas usuarias en la mejora del 
servicio 
 

Las personas usuarias que deseen participar en la mejora de los servicios prestados 

por el Gabinete de Evaluación Institucional pueden hacerlo a través del Servicio de 

Organización y Régimen Interno de la ULPGC, que es la unidad administrativa 

responsable de tramitar las quejas, sugerencias y felicitaciones 

https://www.ulpgc.es/sori/sistema-quejas-sugerencias-y-felicitaciones 

https://www.ulpgc.es/sori/sistema-quejas-sugerencias-y-felicitaciones
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Medios para difundir la carta de servicios 
 

El contenido de esta carta de servicios y todos los documentos de referencia 

utilizados para su elaboración y revisión están a disposición de todos los miembros 

del Gabinete de Evaluación Institucional que han participado en su diseño y pueden 

ser consultados en cualquier momento. 

 

La carta de servicios se publica en la página web del Gabinete de Evaluación 

Institucional, lo que permite consultar y descargar su contenido a cualquier persona 

interesada: 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-gab/m-cart-ser 

 

El contenido de la carta de servicios fue aprobado por el equipo de trabajo que la 

elaboró el día 28 de septiembre de 2017 y, posteriormente, por acuerdo del Consejo 

de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el 24 de octubre de 

2017. La aprobación de la carta de servicios fue comunicada por el Vicerrectorado 

con competencias en Comunicación a través del correo electrónico de 24 de octubre 

de 2017, a toda la comunidad universitaria (estudiantes, personal de administración y 

servicios y personal docente e investigador).  

 

Ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria con fecha 3 de noviembre de 2017.  

Enlace al BOULPGC de 3 de noviembre: 

https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_20

17_3_de_noviembre_2.pdf 

 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-gab/m-cart-ser
https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_2017_3_de_noviembre_2.pdf
https://www2.ulpgc.es/hege/almacen/download/7125/7125342/boulpgc_noviembre_2017_3_de_noviembre_2.pdf
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Además, la difusión de la publicación de cada número del BOULPGC (y de la carta de 

servicios) se hace a través de la web institucional y a través del correo electrónico 

que envía la Directora de Servicios de la Secretaria General y Boletín Oficial de la 

ULPGC 

https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=secretariageneral&ver=boulpgc2017 

 

Finalmente, la carta de servicios se publica en el Boletín Oficial de Canarias. 

 

Mecanismos de comunicación del cumplimiento de los 
compromisos 
 

El cumplimiento de los compromisos se revisará anualmente a través de la realización 

de un informe de seguimiento de la carta se servicios que se publicará en la web de 

calidad de la ULPGC, en el siguiente enlace: 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-pub 

 

Además, los informes de resultados del Gabinete de Evaluación Institucional se 

publican a través de la web de calidad de la ULPGC, en el siguiente enlace: 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-pub 

 

El resumen de las actividades realizadas en cada curso se difundirá a través de las 

memorias académicas, en el siguiente enlace: 

https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=secretariageneral&ver=memoria 

 

https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=secretariageneral&ver=boulpgc2017
http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-pub
http://www.calidad.ulpgc.es/index.php/m-pub
https://www2.ulpgc.es/index.php?pagina=secretariageneral&ver=memoria
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